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EL UNIVEXS 1L,
f^So publica diariamente en au Impronta, calle 

¿0 San Pqdro No. 9.
T>Se vendo en el mismo estable<fimionto.--‘Rn 

la Librería de D. Jhynic Hernández, cal'e do San 
Gabriel No. 63. — Én el almacén c|e D- Manuel 
F 'roandes, oall^ do San Carlos No. 97.—En la callo 
de San Mi^úél, Eáquinn del Reloxt y en la esquina 
caVo do San Felipe, bajólos altos del Dt.,D. Luoas 
Obes.

yoa FBtiADattPKU. .
'CHE fine, fastsailing, coppored and cop- 

VPBftp por 'festonad byíff VELOUlTY\ J. VV. 
• * Stansbery, Masterj has pnvt bf ñor (Jar

eo engaged aud wlll sail for the above port. on ot 
alxiui'tha lOth pros. Forfroight.or pa^sago Qiaving* 
excelb'nt acconunodbtion») «pply to OapK Stans- 
bery, br thd consimces c

ab 14 ZIMMERM iNJítFRAZIER & Co.

s*

Jüevks.—S. Estanislao, ob. y mr.
■ - Ral* rl RoL...'.. ...........4 las 6 hs. y 49 ms.

So pone....'1.;, Ji....¿....... d las 5 id. y 11 id.

PARA P:1íAD3L7:A. .
¿T F,l acreditado v muy volóro bergantín 

F y americano VELOCITY, forrado y olh-
•SÍ vadeen cobre, su capitán José VV.

Stausbcry, saldrá para aquél destino el diélO'del 
entrante moa de Mayo; tiono yol contratado r-arto 
de su óargamento, y el ^esto-xeoibirá a flote; admi
te también pasaireros, para los. que, tieno exqolontas 
comodidades. Para tratar véañse oon el Oapiton é 
bordo 6 con sus consignatarios,

ab 14 .ÍIMMGRMANN, FRAZIER y Oa.

3*1”21'93 33 33
CRECIENTE,—al 5 A las 6 y 24 m. de la tarde. 
LLEN A,—«412 á las II y 39 m. do la mañana, 
MENGUANTE,—?l 19 tí la 6 y 5$ m, de id/ 
NUEVA,—el 27 á las 9 y 45 m. de id.

VAHA SAÍÍ-MAIAI.
í£ír>^CA liormosa y muy velera Fragata Fran- 

aBeR; cesa ”Rio”,. su bapitnri Mr' Mohouars, 
Sáldra antes del fin- del mes, entrante, tiene lugar 
para 1500 cueros ficto, y la canjara es muy aprono-. 
sito para pa-'ageros: para tratar por una ú otra cosa, 
ocurran uéus Consignatarios, Bertram, Le Bretón 
y CJa. 6 g sq Oapilan a bordo¿ hb. 24.

AVISO AIj PAB^IOA

BA casa de Martillo da LEON JOSE ELLAU- 
KI y Can bo ha trasladado á la calle do S.

I* dro o asa de D. Antonio Montera, ólV ¿fondo dfre- 
aonéh venta 5 precios muy cquilativQd|QS artículos 
slgulqnteii.

Paflrfs'ín^tesós dé suporior'calidad, pafl w do 
dama de id..náflnelU8(ra mcrlno'bordado&de realce 
y do tisú, p iñlíelos do "■-loilla de diferentes tamaños, , 
pañuelos de algodón do rohozii,’ tuléa, bramantes 
y brinós para pantalones, terciopelo, cordones,1 tobi*- I 
balas, do lana, sombraros ingleses do polo, finos y 
Qútr^íinos, Boipbr-orosi de felpado flltimnmpda, ar? 
pilloras, lonas y lonetas, bayótas para forro, hilo do 
carretel &c.

Para alrmcañ^
Almidón do trigo de suparior calidad, gamuzas 

muy superiores, canas de botas de baquetas cosidas, 
'bsoarrái do‘diversas cía=?és, ginastité9 on surtido 
genora!, j.igiietcs para niños y pizarras, bo Abas do. 
viflpio para zapatef9si (Mieras de la Iutliá para piso y 
Jara ventanásY bétúu en líquido y* thita para esorí- 
air, jhegos cié dama en surÜdo general, violinés y 
zapatos de diferentes olasos, rueda? pa a qiesas de 

i RÍCí^raa pocé afilar, navajas nquy superiores, 
siiichas para sillas, bolsas váolaA

Mueú/es.
Pianos de hermosas voces, banquitos para piano, 

uñ espritorio Jiermosiaimo, un aparador con popa de 
mármol, juego? demésitás de luz, espejos con cua
dros dorados, oajitas de .costura de mucho gusto, 
porta músicas, saliberas y fosforo3, y algunas ara
nas do cristal hermosísimas.

CORRFOS
T>IAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Perra lor Pueblos dét Interior.
•..'.‘,9, 16, 23 y 30 do cada mes.El.

I SE VVlttWR,
■T?T7nLa casa calle de San Sebastian No, 127 

por las tres cuartas partes de su tasa
ción, y se esperan 6 meses por la mitad de su valóf: 
Súien guste. tratar ocurra al Cordon,-frente a la 

lanilla, en la carpintería a toda hora, 6 a la calle 
de San Bcnito'Ño. 66, en los altos, ab 29

AVISO.
E venden piedras para repisas de balcón labra- 

wMasde mucho gusto Cón diversás molduras el 
que se interese qn comprarlas, como también pie
dras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. 
Francisco Juanicú. ' jpa. 2.

33
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile, el....—..16 de cada mos.
Para la de Santa Fé el............ ,.,19 ,id. id.
Parala del Perú el,...,........ J2 y 26 J id. id.

SUSCRIPCION.
JTJH* .1.BIENDOs ¡do testigos de las repetidas quéif 
uTB JM’do Jjtuclios dé los susoriptores al INS- 

> TRUCTOR, relativamente al retardo é
irregularidad que psp^rjmont.m en alfreoíbo de lor 
números qq áciuel ‘periódico, y aún mas todavía dé ’ 
lo dolbctuQio do la? laminas y viñetas, las cuales 
nuuoa po lrian mojprar Iqs Edhprca ¿ej Iustructor, i 

dohuo usan ele íjqatrÍGós gastados ya, por* 
ha oor s-'fviuo á la imñrcsion de oohénla mil ejem- 1 
piares del “Penny Magazino,” hemos Creído que 
qoiijprandia & los adelantos del país la publicación 
¡SEO AMERICANO.d“nU' °Q“ ‘l 1,0 OT

Su redacción serft desempeñada con la ayuda de . 
los mismos materiales de que se valen Iqs Editores 
qol I-istructor, y su plan y formé serán en todo 
semejantes a la de 5jte periódico, aventajándole en 
la regularidad de su aparición, pues se repartirá 
irreml^ibletnontó a los suscriptores el Sábado do' 
cada se nana. Las laminas do que irá adornado, 
sobre ser superiores en finura a las del Instructor, 
citarán acompañadas, do artículos mas curiosos y 
útiles aue loa que figuran en los columnas de este 
periódico. Todos ellos se referirán a aquellos ol> 
jetos que ¡ mas analogía guardan con las produc
ciones del país, y con los medios de mejorar la 
industria nadonal.

Se previene también que nn se puedon tirar sino 
un numero muy reducido de ejemplares mas do 
los necesarios para los .suscriptoresasi, pues, lag 
persona? que auieran tener la colección completa 
son-invitadas a suscribirse antes de la aparición de¿ 
segundo número.

No mió Sanguijuelas Por AudiaRouvier tradu
cido del francés por D.R. Miaviófie, Antonio Dra
ma del célebre Damas, Los consuelos de Echa-, 
varria poesías, La Volkameria q Aguimaldo para 
el ano acr 1935.

Se encontrará en la Librería de D. Jaime Her* 
nandez, donde se reqiben* subscripciones al Mu*- 
seo Africano,

PARA EL

HAVRVl WE GUACIA.
SALDRA precisamente á fines de
Mayo el muy velero Bergantín fran

cés José y Luisa de porte do 200tonelados/clava- 
do en cóbre y doblado en zinc; tiene excelentes 

'comodidades para pasageros" y las dos terceras 
partes de su cargamento; admite carga. Los 
bres qus deseen tratar pueden dirijirse 4 su con
signatario

ab
PEDRO JOURDAN, 

¿talle del Fuerte No. 168.

YARA MÁUST&LIaA.
ALORA á fines de Mayo él hermoso 
ergantih francos Urugüáy, clavado 

y doblado eñ cobrertiene excelentes comodidades 
para pusageros y los dos terceras parteado su car- 
yamento y admite carga. Los Sresí qu-. deseen 
tratar pueden dirijirse á su consignatario

- PEDRO JOURDAN,
Calle del Fuerte No.lfá. •. iab.

PARA ’EIa RIO JA
NEIRO Y BAIT1A. J
SALDRA para el 10 del entrante meg dé 
Mayoql.Berg'ijniiiii^jrdp BELLA NI- 

~->j NA, (forrado y clavado en cobre,) tiene 
contó’únainitad de su carga y áánnté1 lo' restante 4’ 
fletc.ypaságci'ds úafá’lós quélíérte^'cü'bcjéhtés co-‘ 
modMaaes. Los«-S Su que qtiieran apróvéóha/sc dfe 
esta ocasión ocurran & bus, consig-natffrfoj^ < .

• CAPURRO- Y CASTRO. .

SU ó CON
TRATA;

El mpy ‘yélérp y riitóVó bers-antín 
'■ ftrftcncañoBRÁGAÑZ.4, fUVCá1- 

pitan D; Labe, del pórte de/220 
toneladas.* el que se ínter ese, por 

,.él ocu,r^ a sus cunsumatarios
DAVISON, L^LANP y Qa.

a 22 .• No. 3"3, calle de San Miguel.

YSBbV ?¥ veleró* Wéibrial
ÍOnSrez :de pórte dé;
Kenl y *claivéda‘ Óñ cW, Bre‘
Bue^ éurtoien este
p"r?fe£!T“l0' del;510 p™n>o
FXw ™ <7“’° Í!c"aV> » d°Ano; qUL se 
luierese por él^puede (¡Mjurrif 4 ; 1

_ T • - DOMIiNGO vasquez.

>•

SE AAQVJIAAv ■
Úna casa frente a la'Capilla de la Aguada 
dé toda comodidad para una fabrica-de 
velas o jabón. El que se interese ppr 

cija ép Ja misma casa hallara con quien tratar.—En 
dicha casa hay un t acho de poco uso, qué hace pipa 
y media do sebo—so vende*en precio moderado.

AA.QI31I4A,
Una casa hermosa en la calle dé San Juan' 

No, 160;' tiene todas coinodidadespara 
uno familia: el que gusto ¿auparla 

ouede verse"con,sú dueña que vive en la calle ue S. 
Luis al lado dé D. Nárcíso'-tS^ueiroa, 6 cón el cor
redor de número D. Pedro P. Olave. ab 11

de .muy^Juena calidad y . á precio muy 
'«equitativo en casa do D. Oarlos Robillard 
cálle^deV Pórten Nl^ 98. ' -ab 27‘

■ ;»E VfilDK. '
?TÍ^N negro como de 20 año?, de oficio carpin tero, 

eu ’-a 9aó,íidad de 400 patacones bibres: éLque, 
se interesé éh el ocurra al Ño. '28 cálle oe .én. Juan,

WVSMÍOE, 
’FjpNAncgja llamada Joaquina en la cantidad 

de32(FpesQ3¡ 8abe lavajr, cocinar y demas 
servicio de unacasa, Ocúrrase para tratar a la ca
lló de San-Migaelfrentc a la panadería de Varela, 
u a>esta imprenta, que daranxazon de su> dueña,

M PEQOION GENERAL DE-INS
TRUCCION PUBLICA.

abr‘r? la Ésoqela pública de niñ is bajo ladi- 
’ acción dé la ,^minVrec¿ptóra í>a Francisca 
<r{urc!« de Pericfyoít el día 2 del óroxiipó Mdyo’ éri: 
in.Casá'cbnócídá'jjoFer Parqué íle lngeniérós. Lis 
personas que quieran pqner sus. «bijas en cesta es
cuela oodrán presentarlas »• la Slo, PreQeptóra 

ohli^acjgn ¿d&gqseñar n. leer, escribir, 
nril netica, coser, marcar, qorlar" vestidos, doctrina 
cristiana, y meuagc de casa, la instrucción,es gra- 
tÜsjpartPlcéf níiHt^T-d'éxoepéión'de los &1ié~-'düieran- 
pa¿arrytenor6sjre hijas - a pupilo ó medio puni|A 
í tic en este c^sp ajustaran el precio con la Prc’cep 
Wfhf ■ " , Montevideo Abril 27.de.1835. K

AVIS® AIa PI IIIACD 
TÉ^REÑTFZa lar eéfluma db D. Luis Lamas? fen 

se ha abierto 
¿¿t coí^un Surtido genérál'ae'inedfcmás' 
tré|cas5 sus- propietarios ¡so .encargaran dé enviar- 
íhterp.todo lo^mcermonte á sajarte, .i.pr mayor y 
i,or toenor~ .... .. . '..l. ab29y

AVISO. </.'■

deferí Pédrótftiéndá qué
*3 -fng délfiñádb ER'Mi^¿é!'c8ad^*’bíA‘ trW
Acurrase a la misma casa. .«* af, §2 ■ J v

S¥v.VB?íO¡E,
5Í^L café y villar situado en la dallé'vlé S/' FeH-

frentel lá peynerfe dél Br.-E^udérbfieí: 
E k ¿I?íoresc en su compra ocurra á la misma casa 
que Hallara con quien tratar. mayo. 2

.. av;so.
sT A Concisión Direeliv i dol empréstito al Go- 

bierno, habiendo vórifioado en esté día el 
sorteo de 7500$ para amortizar 15 acciones, han 
resultado los números y accionistas sjgqicntes— 
Nos. Nombres. Pesos.
59
5Í
11
to
23

13|)
15

120
45
49
14 

Ú6
3
9

29
126

6
86
4,4 

I 6
9 

ib
6
4 

' 4
3

44
106
¡24’.

82;
9

!'16j
10$ 
sil 

ía

86. 
. 7 
■14: 
20 
33:
2

83
15 
79¿

6
4
s
31

;41
56!
4L
.7® 
W 

8’ 
m 
771’
‘3¡i

■ 7
i V

Pesos.
..'..125
...125 
....125 
...125 
...‘.125

Nombres.
D. Pedro Jourdan,.....,.,... 

ltimon de Arlagabeytia. 
Daniel' Vidal.........nt- f
León Ellauri............
Jacinto Himonot.......
Bernardo Z charro i ... .,125
Ramón Barbat........ . .1 .,..<125

j Bruno Escudero......125
Elias ,125
Juan Corroa .............. .125

, D iego Espinosa,.? .. .1.,. ,7. .125 
SS. Arteagay Arésti.....i.........,j,i'....’?..,125
D. Domingo Vázquez... .7;;... 125 

Ramón da las Carreras;.;....;;.'^..*.125 
’ Juan María Pérez....-.,,..;...... ...,125

HenriqueReispig....,, (./.>.f.|'..„..,..il25i 
S S. J uanicó y .Cavajllon..., T,.............. ,125.
P, Temas Pasares..125 ¡

Antonio Montero......,".??.-,’...........125
i SS, Juanjcdy CaVáiílóhV..,7..,..í.,’.¿’.<!5¿.125i 

D. Ramón de láS'Carreras..1....í.,.;.?.^.125 
'' Francisco Magarinos.......x....125'

SS. Juanict) y Oavaillon;...v......... ....'...¿125
D, Agustín Castro........... ................. 125

Id.......... ^Idx.......... . 4... .,125
,, Domingo. Vázquez......... '.,..,........*.125

Amtqnio Montero.....,. ......... . ,.125
' José Sierra.....,       ........    .135
1 Francisco’'Agñiíar..125

Fránciséó Gutiérrez.?...,.‘..........  125
’’ Ramón delas’CarreEask..^'i..i.-..,..i..-,125’

Roque Graqeros...../i- 125
•fc jJoséiBujan y Esteres.,..,,.......125
»t de ,4,..v.....z.....jg5
f¡^ Luis ...........125

v José R úriiróz* Peréz... 5. k í ¿¿,.???. 125 
_ Gabriel ÁhtpniBPdreirií..»,.........<..‘,125

’ ’ ’ Toares Casares.q 125 
'’Jósé'María Vázquez ferrada..,.... 155 1 

, ; Rarpon Rarbatk.125
Qregbrio Lcqocqi,125 , 

SS. Hall, Dutton J Cat... ..A.«^.vr..,fcJg5
P. José Ramírez fceroz..£25

Francisco Haedo. ¿.... 433
RáinonBarbát...*...\?.\^.f^.L’.i...1.125‘ ,
Francisco Garcíá.í ,7.’ *i .125

SS. Juanicó y Cavailípn..'......'.V?,..{..4..‘.'l’25 
D. Agustín Castro;.;..yj.i,..........¡125’

SS. Sajbañaphyiheriiisi, contraseña C.^,125
Domingo Vázquez.............. jng

r Agustín Castro......... 135 
SS>. Caparro y (S^aliassó.jqk

M-ls y Ribdyro..., •125
Tditaitíetítería;de í>‘. G. C.de Meló? .125 

SSirZiirihierinann', Frtizier y Ca.
D.tJoséde BBjar.?..i........... .
-; «Tribunal del Consulado.-. 
.. Manuel Fernandez Lima

■ „ Domingo Vázquez..........c..,,
José Mayía Vazquc? Éorrada.

Montevideo, Abril 30 de 1835.

AVISO.
■jEj V la fonda dé la Constitución hay un-’óudrto 

para alquilar con muebles o sólo, también si 
algunas péramas quieren tq.-qar comidas por pié» 
el dileñ 1 hará su posible por que sea satisfecha, 
tiene un buen cocinero á la moda del país. áb. 22

Se desea comprar, . *
WJNA criada de buen servicio que acredíte bueña 
w comportaeion qon cuyas condiciones no se re
parará en el precio¡ la persona que se interese en 
ésto ocurra a la calle de san JqanN-° 59 daran 
razón o en esta imptenta,

AVISO.
¿g^Nla calle de Sanarlos No. 171, ee alquila 
mTl¿ un cuarto para upa persona, y eq la misma 

casa se conqhava un negro de 14 a. 16. años, sin 
vicios, . . . ab ?2 .«

AVISO DE LA POLICIA.
J^OR disposición Superior sa oyen propuestas 

en la Oficina de Policja.de todejs loa habitan
tes propietarios ó hacendados'de lá Campaña, que 
gozen dé residehcia hhbitúál en ésta Ciudad pa
ra recepción del todo ó parte de la colonización 
contratada con D. Samuel Lafoue en los 
términos, v bajo las mismas bases que’ el Superior 
Gobierlio' ha praqtidadó sú introduceión en ef prfs, 
sm qúo ellas puedan ser alteradas con fiondicioneg 
m^s onerosas á las clases que la coiqponen. debien
do responder al <foritfátantea en los mismos plazos 
séñilado3 de las cantidades indcmuizábles, previas 
las fianzas de c$tilor .cuya contrata existe ep el 
Departamento de Policía para informarse en caso 
necesario,-rMontevidéb,' 18 dé Abril de 1835.

BLANCO. ?

SE VENDE,
.lyM NA °haGW Wte qu el Arroyo Seco en el pa- 
•KT •«tóie»5Ra<N^.P?r Ombu -dc Qrandal inme* 
4*ataj £ cas^ D. Pedifó Poréz; tiene once cua
dras dqlargo, conatfples .frutales de todas cnlida- 

i C<*ificio en lqjna# elevado de dioha pro^
pieuad, queprop«»rc’ona una hermosísima vista para 
todig ‘<hy aprp^oaito pttra récteo db uúj
*a,utha. Se daj^ por iipi patacones menos de su 
^^ton; la peftpna quese interese qn, su compra 
P’,a(|e verse, cqh ‘ sq propietario en’ la misma 
ahat|ra. . 1 ab. 2?

. AVISO.
conchavarse una1 ama dé leche entera: el 

* 4 9ue la necesite ocurra a esta imprenta que da? 
ran razón,

j

SE ■«EC'ESIT A

$13 V1TOW
f’RY reses de criar. ’ El que í 

en su ^comf)ra-, puede o<
Fonda del Sol. calle del Muelle, qne hallara coi) 
quien tratar. ¡ mayo 6

i

C.de
Policja.de


i

VISTE IVWH.

ESPAÑA.;

Madrid Fnfuo 2.
» • •— z7«y fiebre Jentral Pdlafo^,Exposición asi ceievrv *>

Dwjue de Xaragtna. ac.us'ito de com 
ri lad en ana conspiración para res* 

C*1”'
Aree. ftodactores dnl Mensajero de 

las Corte’:—Suplico A' V«K se sírvnn. in 
eertnr 6 la mayor brdve Ind posible en mi 
preciable per»lieo la sigwento vindi
cación. . a -

<*HÍibierayo enarflado ún ‘proTuntio si- 
Wiannr» con el púMico Acerca de la 
causa que re me ha estado formando 
con tanta lentitud, y hubiéramo conten
tado con continuar dirijiendo nuev.i» 7 
enerfficaa representaciones a S. M., so
bre ocho que .tongo y*. dirigidás, hasta 
que se pronunciase él lisonjero fallo que 
réclnma el honor nacional, y que cxijé 
imperiosamente la justicia. á no haberse 
insertado en el número 942 del Eco del 
Comercio la exposición bocha ú S. M. 
por el antiguo magistrado D. Juan Ro 
mero Alpuento, en1a cual se incluye el 
trasunto'de una especié de circiílar tan 
desusada en los pueblos cultos como de
presiva de la verdad en la'corteza y en 
el fondo de las idcaB, y alta y escanda- 
losamente-calumniosa. Paro dada á luz 
tah enérgica y senffda exposición ten- 
driásc talvoz en cl ánimo de algunos por 
achacosa mñngua mía la ^resignación y 
el,sufrimiento, de qüo he dado hartas 
pruebas en la carrera de mi vida, Bino 
me defendiese de las ^injurias que preci
pitadamente, y á mano libró, ha Vertido 
contra mi la impostura 'mas extraña y 
atrevida, y sino respondiera con hechos 
innegables Alas tristes alusiones-eon que 
se quiere zaherirme en aquél documento 
circulado, sin duda, el 24. de •julio, en el 
cuál parece que se Tcvelan los motivos 
de las prisiones verificadas en la 'fatal 
noche precedente. < • t • z f M,

Yo fui por cierto, no uno oe loa arres.
- lados, como se dice con inexactitud, que 
estji palabra significa cierto miramiento, 
sino cruelmente preso, cu virtud flej una 
Orden funesta,-violentamente arrancado 
de mi casa y de mi lecho á las tres de la 
madrugada, sin consideración de ningún 
género', V pública y escandalosamente 
conducido á pié de calle en calle cerca
do de tropa, Como si fuera el mayor de 
los asesinos, hasta incomunicarme en un 
encierro don le mas bien sentía el dolor 
de mi familia que mi desgracia, y don dé 
mas bien compadecía á mis cobardes 
detractores que deplorábala amargura 
de mi suerte, ün sueño mé había pare
cido en Tos primeros instantes Li Tdea de 
mi prisión:-yo despertaba del que gozan 
en las horas de reposo las almas do con
ciencia pura y tranquila, y mi descanso 
era entonces el descanso de la inocen
cia. Pero en breve se disipó mi error 
en presencia de un aparato casi funeral, 
después de haberse registrado eserupu- 
losámente todos los papéles do mi 
casa, en los cuales no podían, verso ni | 
se vioron sino testimonios de mí vida ho
nesta, pacífica y retirada en las épocas 
tranquilas, y de mis padecimientos y glo
rias militares en la guerra. Mas la pri
sión estaba decretada, y se cumplió: esta, 
prisión era el amago de otras ofensas que 
el arresto, en que todavía permanezco, 
justifica tristemente. Yo ignoraba que se 
tramasen conspiraciones contra el Estado 
y no siéndole lícito á nadie poner en du
da mí lealtad al Gobierno léjítimo, n¡ 
manchar el esplendor .dp mi acreditado 
patriotismo, supe mas tarde coaun pro
fundo sentimiento de estrañeza que se 
aludía también A mi en el documento que. 
trasladó la Revista del 2 de Agosto, y 
que copia él Eco del Comercio- Yó no 
trato de ennegrecer da «tención del re- 

% dactor de epe documento, ni de calificar 
el designio de ios autores de mis males) 
pero los martes son cierto®) su origen es 
conocido, yes.de mi-deber echar por lie-, 
ira la impostura y ¡a calumnia.

¡Yo, malavenido siempre ni -en tiem
po alguno con los sistemas que pueden 
proporcionar fuerza á Inaleyesy tran- 
qui idadálos pueblos! ¿Yo, dwpuosto á 
mantener la sociedad en un perpetuo es
tado de convulsión? ¿yo, haber adoptado 
la hipocresía y la perfidia como disfraz 
de ¡QaquinucioBus contra ,el trono y el 

ostado? /yo pórfido, yo hipócrita, yo mez 
ciado en obscuro* manejos para dividir 
y vilipendiar la patria? ¿yo conspirador? 
¿yo cómplice de planes de trastorno? ¿yo 
que longo derecho de presentar mi vida 
pública á la España, al Trono, A la Eu
ropa, al mundo todo, romo una vida sin 
mancha, sin lo menor sombra de retro- 
gradación en los principios de la lealtad 
ypatiiotismo? Ya be'dicho que en mi 
poder no se encontraron sino testimonios 
do mi honradez y do mis gloriosos he
chos do armas,- y asi el párrafo quo em
pieza diciendo; “Arrestados on elj día 
de ayer algunos de ellos, so encontraron 
en su poder los comprobantes de los pro
yectos, que fueron entregados ni examen 
de jueces íntegros. no debe enten
derse conmigo sino en cuanto A una vio
lenta prisión llamada arresto. La-causa 
quo al fin acaba d* Instruirse demuestra 
quo no se encontré entro mis papo.es 
ninguno sospechoso, y por consecuenci i 
ningún papel mió fué entregado al exo
rnen dé los juocea. No parece sino que» 
no so buscaban los .verdadera?*’ creden
ciales de mi vida. - Cuanto ée halló y 
cuanto h'ay en mí casa -es honroso, para 
mi-y para la patria;.y si un celo equivo
cado en la ejecución’<le designios nacidos 
de un buen principio precipité juicios 
erróneos y anticipó pensamientos que 
solo debieran ser la consecuencia opor
tuna de averiguaciones evidentes; y si 
ese celo indiscreto^ se creyó, autorizado A 
denunciar A la España y A la opinión pú
blica como conspiradoras A varias perso
nas'beneméritas é inocentes, suponiendo t 
que las prisiones se debían A delitos de
mostrados, yo tengo docrecho de vengar • 
tantos ultrages. 'Vuelvo á decir qué la 
causa está por fin instruida pues se aca
ba de tomarme la que llama confesión con 
cargos, la que se llama a9t impro
piamente con respecto A mí, pues ningún, 
cargo legítimo, ninguno que merezca el 
nombré de tal se me -ha hecho por el juez 
del proceso. , Esto puede ya decirse 
porque la causa ha dejado de ser secreta 
desde el instante en que se dió este paso 
judicial. Ninguna 'acción mía ee me 
imputa A delito; no se me reconviene por f 
ninguna cooperación propia, no se me , 
ha presentado ningún papel con firma < 
mia-ni sin olla'donde pudiera eonteirerse , 

’í teas de desórden, y solo se ha querido < 
suponer que soy • culpable, porque tuna 
persona, que no me conoce ni conozco 
há puesto mi nombre en una lista sin ha- 
ber contado conmigo, calificándome, por 
juego, ó en proyectos per mi ignoTádos 
con expresiones mas ó menó3. elevadas; 
porque se indica- .haberse inténta lo ha-, 
cermé sobedor de án plan por medio de < 
no sé que diputación: por haberme escri-1 
to D. Eugenio Aviraneta cierto apunte ■ 
qué pretendía dirigir A su casa y cuya. 
intención, en alguutís' palabrá6^ relativas 
A mi, manTfjsló él después haqioñdq mi 
apología y teniendo por objeto que no se 
le creyera capaz de una impostura cor- 
tra las personas jncliidas on la lista sin 
anuencia de ella, y por una visita que se 
qu"so hacer al mismo Aviraneta para sa
ber el estado do su causa, diciéndose que 
la tal visita proco lía da un deseo mani
festado por mi parto. El pretendido ori
gen .de. esa.visita,. quo nada arguye con
tra mí,! está desmentí lo en el proceso; el 
apunté -es agano y está osplicado por su 
autor, la lista parece ¿star hecha por 
Aviráñeta, y sus declnracióúés no púqtfen 
menos de acreditar mi inocencia, y en 
fin pues que' según lo que recuerda da 
los fallos cargos,, se pretendía de hacer
me sabedor de un proyecto por si acep
taba el destino que, rin saberlo yo, cuen
tan qué se me señalaba en él, c’aro os 
que lo mi*mo quo se llaitiá1 reconvoiiéion 
es la prueba de mi inocencia, que cuánto 
so'clasifica con el nombre de cargos son 
hechos ábsolutamenia agenos.

Se vé por consiguiente -que no se me 
.'atribuye ningún .acto calumnioso; que á 

pesor de haberse vigilado mis pasos, [co
mo se dice en la circular] no se me re
conviene por nada propio: que no se.ma* 
nifie8ta qué parte hó podido tener en lo 
quo se llama consjpiracion y que .nó se 
indica por que medios, ni donde, ni á que 
horas del día ó. de la. noche, ni conque 
personas, ni en que lugares haya yo con
tribuido á la preparación do.unos planes, 
que aun ignoro á pesar de haberse 

~hablado tanto de/ellos. Asi la cau
sa que se ha formado contra mi, es la 

mas rara, In mas exlrgña, la mas infun
dada de cuantas han Violo nunca ,los trí* 
buneles. No és manos vicioso su origen 
iii mas excu «able la prisión que todavía 
sufro con el nombre do arresto.

Siento haber tenido que dar ostas ex
plicaciones por el poco favor que hacen 
A quien "ineonsbleradamente dió la oca
sión de provocarlas. Protesto que no ew 
mi animo zaherir reputaciones bien ad
quiridas, y aseguro quo solo la obligación 
de defender la mia me ha llevado al ex 
tremo de publicar esta necesaria mani
festación de honor, y de franqueza. Na
die ama mas que yo los respetos de la 
ley. Nadie desea mas quo yo la seguri
dad del trono de Isabel II Nadie, mas 
agradecido que-yo A las distinciones re
cibidas de su Augusta Madre, se com
place en rebordarlas, y en dar siempre 
testimonios de reconocimiento. Nadie 
ansia mas qtié yo el bienestar de los 
pueblos. Nadie suspira mas que yo por 
que se consolido él edificio de la liber
tad, no por medio de motines y asonadas, 
sino por el camino de la razón, la justi
cia, la utilidad, la sabiduría y la pruden
cia.—Madrid, Diciembre 30 de 1834. 
Es de Vds S. S. Q. B. S. Mz—J P& 
lafox—Duque d Zaragoza.» .;

REPUBLICA ARJENTINA.

Buenos Ai ros, Abril 30 d e 1835.,
J.ño.26 de la Libertad y 20 déla Independencia.

Siendo necesario proveer di empleo de Oficial 
Mayor del Ministerio de Gobierno que so halla 
vacante; el Gobernador y Capitán General de la . 
Provincia ha acordado y decreta :

Art. 1. ° Queda nombrado Oficial Mayor del . 
Ministerio de 'Gobierno D. Agustín Garrigós, 
con el sueldo afecto á este empleó.

2. Comuniqúese, publíquese, é insértese en el 
Registro Oficial.

ROSAS.
(El Oficial Mayor de R. E.) 

Manuel de Irigoycn.

Buenoa Aires, Abril 30 de 1835.
Año-26 de la Liberíad y.2Q de la Independencia

El Gobernador y Gapitau General de la Pro
vincia ha resuelto.

Art. ’1« ° Las autorizaciones en todos los actos 
gubernativos sobre los negocios que corran por 
el Ministerio de Gobierno,'serán hechas por el 
Oficial Mayor de AL D. Agustín Garrigós, ínterin 
se halle vacante dicho Ministerio.

2. Comuniqúese, publíquese, é insértese en el 
Registro Oficial. -

rosas;
(El Oficial Mayor de R. E.)

Manuel de Irigoyen.

Buenos Aires,' Abril 30 de 1835.
Año 26 dé la Libertad y 20 dé la Independencia.

El Gobernador y Capitán General de Provincia^ 
ha resuelto.

Art. 1. ° Todos los. actos del Gobierno relati
vos á los negocios‘dé guerra y 'marina que de
manden autorización, serán autorizados por el 
Inspector y Co nandante General de Armas Co
ronel Mayor D. Agustín Pinedo.

2. Comuniqúese, publíquese, é insértese en 
el Registro Oficial.

ROSAS.
(El Oficial Mayor de R. E.) ' 

Manuel de Irigoyen.

Buenos Aires, Abril 30 de 1835.^
Año 26 de la Libertad y'Sfrde la Independencia.

El Gobernador y Capitán General de la Rro- 
vincia ha acordado y decreta:
, Art. 1. ° Queda nombrado Ministro $ecreta- 

. rio. de Relaciones Estertores él Dr. D. Felipe 
Arana. edu retención, del empleo de camarista 
que obtiene en el Superior Tribunal de la Exma. 
Cámara de Apelaciones.

’ 2. Queda también nombrado Ministro Secre
tario de Hacienda él ciudadano D. José María 
Rojas. / .

3. Espídanse los correspondientes títulos, co
muniqúese, á quienes corresponda, y publíquese.

. r ROSAS.
.' (El Oficial Mayor de R. E.) ' 

Manuel df Irigoyen. ,

Buenos Aires, Abril 30 de 1835.
Año 26 de la Libertad yódela Independencia.

Considerando el Gobernador y Capitán Gene
ral de la Provincia lo urgente que es proceder al 
arreglo del Ministerio de Gobierno ha acordado 
y decreta: »■

Art. 1. ° A mas del Oficial Mayor nombrado 
por decreto de está fecha, solo habrá un Oficial 
1. ®, dos Oficiales de Minie .erio, tres escribien
tes, y un portero. . ’J. ■ ; .

2. Pura llenar las placas que previene el ar
tículo anterior, quedan nombrados de Oficial 1. ’■ 
D. Benedicto Maciel, de Oficiales de Ministerio 

‘ D. Ildefonso Blanco, y D. Cárlos Ezcurra, de 
• Escribientes, D. Severo Belvis, y Mariano 

Boaescoechea, y de portero D. Muoel Creé, 
debiendo hacer el Oficial Mayor del Departamen
to la propuesta en la forma quo corresponde, pa* 
ra llenar la plaza de escribiente que queda 
vacante.

3. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
blíqucso, y dese al Registro Oficial.

ROSA»,
(El Oficial Mayor de R. E.) 

Manuel de Irigoyen.

Acuerdo. -
Buenos Aires, 1 del mes de América de 1835. 

Año 26 de la Libertad y 20 déla Independencia.
Siendo notoriamente enemigo de la causa na

cional de la Federación el médico do Sanidad 
Dr. D. Pe 1ro Rojas, acuerda el Gobierno que 
cese, desde esta fecha en su empleo, nombrando 
para qué lo sirva al Profesor do medicina D. Pa
blo Villanueva, en quien concurre la calidad do 
ser Federal probado, suficiencia, y notoria hon
radez.

Comuniqúese y publíquosé.
ROSAS.

’ (El Oficial Mayor de R. E. 
.MrntceZ de Irigoyen.

Acuerdo, * r* -.i, /
Buenos Aires, 1. del mes de América de 1835

I Año 26 déla Libertad y 20 de,la Independencia^ 
No debiendo conservarse en las oficinas del Es

tado sino aquellos empleados que fuesen absolu
tamente necesarios para el servicio de ellas y 
teniendo presente el Gobierno que D. Antonio 
Martínez Fontes fué trasladado á la Colecturía 
General en clase de Oficial Mayor con un sueldo 
casi duplo del que gozaba D. Agustín Castañagu- 
que lo servia, el cual pasó agregado á la Con
taduría de la misma Colecturía; y quo por otra 
parte no es acreedor el citado D. Antonio Mar
tínez Fontes á la confianza del Gobierno por 
haber traicionado lá causa, nacional de la Fede* 
ración j acuerda; qtié desde esta fecha quede se
parado del empleo de Oficial Mayor de la Co
lecturía; voíviendo'á ocuparlo el mismo emplea
do D. Agustín Castañaga que lo servia ante
riormente, con él sueldo que goza en la actuali
dad ; y qué igualmente sé sepáre de su empleo 
á D. Estovan Moreno agregado á la Colecturía 
General, de cuyo arreglo se ocupará el Gobierno, 
oportunamente.

Comuniqúese, y publique sé según corresponde. 
ROSAS.

(El Oficial Mayor de R. E.) 
Manuel de Irigoyen.

Acuerdó.
Buenos Aires, 1. del mes de América dé 1835, 

Afio'26 de Zú Libertad y 20 de to Independencia.
Por las mismas pausas -qtie tuvo él Gobierno 

en vista Ten su acuerdo de 20 del presente mes^ 
al separar del empleo de Secretario del Tribu- 
bunal dé medicina al Profesor D. Manuel Salva, 
dores; acuerda que cese en él empleo de ad
ministrador auxiliar dé vacuna de la éasa del 
Sud, y en el del director de anatomía, nombrán- 
dése para el primero al profesor de medicina y 
cirujía D. Blas Aspiazo, en quien á mav de las 

: aptitudes y conocimientos profesionales] que se 
«¿quieren, concurre la calidad da ser federal 
decidido.

Publíquese y comuniqúese según ctHTespón- 
de, con-prevención al rector de la Universidad 
que ordene al Catedrático de Anatoiqia y Fiso- 
logia que proponga con arreglo á las disposicio
nes gubernativas vigentes, para director un pro» 
fesor apto y qué sea Federal decidido.

ROSAS.
*(E1 Oficial mayor de R. E.) 

Manue? de Irigoyen.

Buenos Aires, 1. del mes dé América de 1835 .
Año 26 de la Libertad y 20 déla Independencia 

Exigiendo el estado oxausto del Erario dis«_ 
mjhuir en cuanto sea posible los gastos de la 
provincia, y teniendo presente qtie en él día 
existe la Adminislracion general de Correos, dé- 
^ampBfiada por un número de empleados igual 
al que tenia en la época de la Presidencia, en 
que las atenciones de está oficina eran mayores 
que al presenté; acuerda: que en adelante solo 
sea servida la Administración Provincial de Cor
reos por él Administrador actual I). Juan Ma
nuel de Lúea, el interventor D. Marcos Prudant, 
el auxiliar D. Saladio Mancilla, ej mozo de ofi. 
ció Antonio Latorre, y la ordenanza Antonio 
Canave; cesando en consecuencia en sus em
pleos, el contador D. Manuel José Albarracin, al 
encargado de la estafeta D. Bonifacio Salva, 
dores, y él escribiente D. Oyalo Pico, en aten
ción á que á mas de considerarse innecesarios 
dichos 'empleados; no son acreedores los que los 
sirven á la confianza del Gobierno, por haber 
contrariado lá causa nacional da la Federación.

Comuniqúese y publíquese según corresponde, 
con prevención al actual Administrador, que 
pase á la posible brevedad al Gobierno una re
lación de los correos de númoro, y supomu- 
méraríos que sirven áí presente, con, las clasifi
caciones correspondientes .de cuales sean sus 
opiniones políticas respecto á unidad y federa
ción, sus servicios, conducta y fidelidad.

ROSAS.
(El Oficial Mayor de R. E.) 

Manwrí'de Zrigoysn*

yes.de
papo.es


j

ORDEN GENERAL DEL 30 DE ABRIL 
DE 1835.

El Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General 
la Provincia, ha t onido d bion onlonar que loe 

géfbs y oficíalos quo d continunoion so oaprcean 
dados de bajaon el ejército y borrados do la 

lista militar.
Stayenfw Afsyore».

D. Nicolás Jorge, Podro Rodriguoz, Julián 
VeUamelia, Guillermo Wright.

Capitanee.
D. Francisco D&ndrey, Mariano J. Bermudez, 

Henrique Guynne, Diego Wildor» Juan Benito. 
Noguor i, Miguel Rivas, Manuel Castro, Manuel 
Antonio Merlo, Alejandro Sambrano, Manuel 
Blanco, Mariano Eohenaguein, JosdLino Larrea, 
Manuel Antonio Córdova, Guillermo Bitieva, 
Martín Arenas, Antonio Silva, Manuel Campos.

Ayudantes,
D. Crisolo Medina, Manuel Troncóse, Pa

tricio Ochoa, Juan R&imon.
Tenientes,

D. Cayetano Merlo, Remigio Islas, Joaquín 
Reina, José Cois, Basilio Higuorra, Carlos Gar
cías, Luis Ramón Silveira, Santiago Disson, 
Francisco Quintas, Damuzo Rosales, Antonio 
Sánchez, Jacinto Roynal, Pedro Correa, Mateo 
Metra, Zacarías Echcvarrieta, Juan Pedro Qui- 
roga, Juande la Rosa Sánchez, Luis Acopante, 
Silvestre Reyés, Juan Milteres, Crispin Casta- 
fiaros, Manuel Uñarte, Roberto Ellot, Antonio 
Supichichi.

Subtenientes,
D. Carlos Masón, Gazpar Noguoira, Juan 

Guálborto Tignmbi, Mariano Acosta,' Cipriano 
Merlo, José Olegario Gordillo, Henrique Hou- 
mar, Indalecio Millercs, Francisco Bermudbz, 
León Carranza, Miguel Rivero.

Alfares,
D. Lorenzo Orona, Luis Rumos, Miguel 

Matare!, Pedro Puerto, Manuel Monsaivo
/lspiraziíes

D. Daniel Sichos, Carlos Laen, Fermín Ca. 
Eral, José Maña. Fernandez, Atana ció Conejo. 

Pilotines,
D. Joaquín Suarez, Juan Cloctora.
Asi mismo ha ordenado S. E. que el cirujano 

del R 'gimiento de Patricios de Infantería Dr. 
D. Cosme Argerich, sea dado de baja en el refe* 
rido cuerpo por no merecer la confianza quo se 
requiere en un empleado de su clase, y por haber 
traicionado la cauai nacional de la Federación.

Todo lo que se comunica al ejército para su 
eonochnioato y efectos.

. Pinedo,

CAMARA DEL SENADO.

Pbf.sidenuia del SU. O. Cáuloú AnAía
En la Ciudad de Montavidoo á dos de Mayo 

do mil ochocientos traintx y cinco: abierta la 
sesión con los Sras. Senadores, Á^aya, Presiden, 
te, Barrairo, Garcia, (D. Solano) Aguilar, AI. 
varez y García ( D. Salvador), con aviso de no 
poder asistirlos Sras. Zafiiga, Porez y Pereira : 
leída, aprobada, y firmada el acta de la anterior, 
ae dió cuenta de los sigaientes asuntos que ha. 
bian entrado.

El Sr. Presidente de la H C. deRR-con fecha 
veintinueve del próximo pasado, transcribe el 
proyocto dé ley sobré la guardia nacional de In
fantería y caballería, aprobado por ello el día an- 
tenor. Se mandó pasar á la Comisión de 
Güeña.

EÍ mismo devuelve, con nota del citado día, el 
proyecto de ley de retiro militar, que había san. 
cionado anteriormante el Sonado, en consecuen
cia do haber sufrido algunas alteraciones en aque
lla Cámara.

Se destinó á la misma Comisión.
D. Gabriel Muñí lia, asentista del empedrado 

público de asta Capital, se presenta pidiendo que 
•1 Sonado se digne tomar en consideración, con 
toda la brevedad que el estado de los negocios lo 
permita, el proyecto aprobado por la H. C. de RR. 
«obre el empedrado; en virtud de los graves per
juicios que se le ocasionan con su demora. Se* 
ordenó que pasase la petición ¿ la Comisión do 
Hacienda.

La de legislación presenta su dictamen sobre 
•í proyecto de ley relativo á la.abolición do los 
fueros personales, aconsejando que se deseche én 
general. Se mandó repartir.

Pasándose después de esto á la órden del dia 
•ISj. Presidente anunció qúe continuaba la dis
cusión que quedó pendiente en la sesión última, 
sóbrela minuta de comunicación, referente á los 
eiudadanoz «migrados; y el Sr. Barreiro espresó. 
que después de haber oído al Sr. Ministro de la 
guerra, cicla que todo? los miembros presentes 

estaban conformen; y quo para mantener los con
ceptos vertidos proponía quo on lugar de docirso 
el P. E. delibere respecto de loe ciudadanos emi
grados del palo, so dijera el P. E. puede delibe, 
rar su favor de loe ciudadanos emigrados del 
país.

Conformado ol miembro de la Comisión con 
esta modificación, so oorryió la minuta con arre, 
gloáolla y filó aprobada en esos términos, sin 
quose hubiese hecho ningún otro ropero en la 
discusión gonoral ni en la particular.

A solicitud del Sr. Alvares se acordó luego 
quo se arreglase por secretaria la redacción, para 
que so poseso á la otra H. Cámara en forma de 
minuta de comunicación.

El Sr. Garcia (D. Solano) hizo presente que 
no‘ pu líondo publicarse las actas do las sesiones 
quo ha tenido ultimamonto la II. A. G. sobre el 
proyecto de pólizas, sin que antes fuesen oproba, 
das por ella; y siendo probable que no se reunió- 
se en mucho tiempo por faltado asunto, como 
sucedía ordinariamente, deseaba que para salvar 
esa dificultad el Sr. Presidente se sirviese con. 
vocurlo oon el objeto expresado.

* El Sr. Alvarez apoyó la procedento indicación 
en el concepto de que se citase cuando ostubiosen 
prontas las actos, y para una noche en quo tubje- 
se sosion la II. C. de RR.

Quedó a si dispuesto; y el Sr. Presidente ma
nifestó, que habiendo fallecido desgraciadamente 
el benemérito Representante D. Viotor Barrios, 
so hacia necesario nombrar una comisión por 
parte del Senado, según ora costumbre, para 
que formando parte del duelo, asistiese á los 
excequias que debían celebrarse al siguiente dia, 
en memoria de aquel recomendable ciudadano, 
y eligió al efecto á los Sres. Garcia (D. Salva 
dor) y Zuñiga.

Con lo que se levantó la sesión á las dos y 
media de la tarde, y se roñaron los señores.

JUEVES 7 DE MAYO DE 1835

Los Periódicos de Buenos Ay res 
recibidos por la “Adelayda0 alcanzan 
hasta el 4 del corriente. De ellos co
piamos los artículos que ocupan algu 
ñas columnas de la parte exterior de 
este numero. En general todos los 
Diaristas se ocupan coit las medidas 
de la nueva administración y pare
cen estar, como nosotros, enteramente 
desprovistos de .noticias de Europa.

Las tropas de Santa Fé mandadas 
por el comandante Pajón, han obteni
do un triunfo contra los salvajes 
acaudillados por el cacique Blas An
tonio quedando muerto este con mas 
64 indios.

Erratas del número anterior.

En el articulo 12 «lela ley sobre 
tierras; donde dice* “Toda denuncia 
antes de ser presentada al magistra
do sera regístrala M— lease al Ma
gistrado encargado de admitirlas»

"polícu»______
Presos por este Departamento, 
En la noche anterior han sido ar

restados por las secciones de ciudad 
un pardo y ■ un negro libres por de
sórdenes, y un negro libre por ébrio.

Por este último motivo han sido 
arrestados por los Serenos, un estran- 
gero y dos pardos libres.

También está detenida una negra 
esclava, por babersú' sabido andar 
fugada do su arijo. •

DESPACHADO EN LA ADUANA»

Din 5.
á D. Juan G >udand»—J) oajonos zarazos, 6 fardos 

boye. is. »
á Scurr, Hujhuee y Ca,— 1 fardos paño*.

Dia 6.
Sres, Stanley Black y emp,

2 cajones listados.
Sres B, W*. ¿ hijos*—-4 fardos lienzos 

asargado 1, 2 o ajanes panas, 2 dichos 
nanquines

Sresl M Jamieson <-4 bocois pinturas, 
un fardo bayetones.
Sr. Lombardo, Roajonos sombreros paja, 
l cajón con terciopelos y sedas do coser 
I dicho esclavinas de punto, 1 b tul púa* 
tillas, fleco* y modias do color, 1 baúl 
zapatos dei niño.

D. Andrea Cavaillon.—2 baúles cuo* 
ros de mono.

MARITIMA»
ENTRADAS.—Dia 6.

Goleta paquete nacional “Adalayda,” salió de 
Buenos Ayros el 4 del corriente, consignada á su 
Maestre D. Francisco Tesnno, con 90 suelas, 550 
pies do tabla, 18 cajonos géneros, 14 barricas 
orejones, 10 id. con tarros do pólvora, 5 canastos 
2 fardos recados, 2 pianos, 1 bocoy agua mineral, 
1 torró barniz.

Polacra ívtrda “La Industria”, de 176 
toneladas capitán Bernardo Binilli, salió 
dol Espíritu Santo [costa del Braeil] el 4 
del pasado consignada á D. L. L. de 
María, con 100 vigas, 00 trozos madera, 
4 docenas tablas, 43 barricas, 7 y media 
arrobas v 3 cajas azúcar, 22 barricas 
café, 7 fardos algodón, 5 arrobas paviio 
127 sacos arroz, 174 medidas de aguar* 
diente.

Zumuca nacional “Unión,” de Sandú 
¿IIo de Mayo, consignada á L. Ma
nuel Gradin, con 1200 quintales carne.

HAN ABIERTO REJISTRO.—Dia S.
Bergantín goleta sardo “Dolfino Victorioso,” 

i capitun Bartolomé Rabona, pare Puerto Alegro, 
I por D. José Román Mañel.

Queche nacional “Ocres,” patrón Cristóbal 
| Cornelia, para la Capitanía del Espíritu Santo 
■ por su patrón,;

Patacho brasilero “Lobo," capitán Juan da 
Costa Molo, para Santa Catalina, por D, Tomos 
Basañuz.

HAN CERRADO REGISTRO.—Dia 5.
Bergantín americano •‘Pultney,’* capitán D. 

Monat, pura Ambetes por los SS. Lafone, Wilson 
y Ca., con 3520 cueros vacunos, 54500 astas 150 
fardos garras, 3 dichos crin, 78 id. de cerda.

Dia 6.
? Bergantín belga Rubina, capitán Ha* 
millón, para el Rio Jiiueyre por D. Julio 
Clausols, con 33 caballos, 1.cajón.

Zumaea nacional Flor del Rio de la 
Plata, pairoh José Silva para la Agrá, 
ciada.

SALIDAS.—Día 5.
Goleta nacional “Perseverancia,” su patrón 

Henrique Wats, paralas Vacas, con carga.

AVISOS NUEVOS
AVISO AL PUBLICO.

ha perdido qn la tarde del 5 del corriente por 
los Extramuros Je esta Capital, una perra 

galga blanca con manchas negras, qu'e obedece a 
la voz de—Diana. Se suplica a la persona que la 
haya encontrado tenga a bien presentarla en la Se- 
cretaria Consulado Francés, calle del Porton 
No. 80, quesera gratificada. mayo 7_ 3p

•A.V3SQ AL.PUBXíIOO.
J la ^he de San Francisco No. 41, bc alquila 

o se vende un armazón: para tratar de una 
u otra cosa vease en ella que doran razón. in: 7

LENGUA TRANOESA.

1A Academia de,este idioma que ha abierto el
4 Ciudadano F. A. deF, calle de San Fer- 

. nando No. 32—seguirá de este dia en ade
lante desde las 5 y media de la tarde hasta las 7. Lo 
que se previene a los jovenes alumnos, y a loa de- 
maS ss>9ue quieran honrarle con su confian^y 
que prefieran esta hora, como mas comoda que la 
que anteriormente te había señalado, mayo 7 3p

AVISO.
SE necesita comprar una criada buena cocine* 

ra y de buenas costumbres, con Condición de 
dañe [en ese caso] su libertad a loa 8 anos. 

Ocúrrase a esta imprenta. mayo 7 tfs

pMRA

RXO GRANDE Y PU
ERTO ALEGRE

Admite carga a flete el bergantín goleta 
VjSBX brasilero SIETE DE ABRIL, próximo 

& dar la,vela; véase a su consignatario 
mayo 7 LINO GUTIERREZ.

(, il

SE VENDE,
TIiipN terreno compuoito de 2500 varas oundntdns 
W Bu frentd do 100 varus, calle do por medid 

oon la quintil do las Albacas; ol que guate com- 
p ni rio oourra a la oallo do San Pedro No. 16, n| lado 
dol almacén de D. Félix Btyurco, que encontrara 
oon quien tratar. mayo 7—3p

. SE VENDE,.
aooi°n <1® un lilwrto jovon que debe servir 

wn! tres y medio años; el que se interese en 
su compra puedo dirijirae al almacén de D. Juan 
Guálborto García. mayo 7—3p

AVISO- "
(TjpN natioia de la autoridad competente Jara ■ 

principio el Domingo 10 dol corriente. Ja 
diversión do Gajos en el Circo, oallo do San-Tiago 
No. 24: los SS. abonados quo gusten continuar 
oon aua lunetas so servirán aar aviso en dicha cosa 
hasta el Viorues 8 j después de este dia se dispon
drá do ellas en favor de loa SS. que las quieran 
obtener. La temporada terminara con cj mes de 
Diciembre próximo. — Los SS. concurrentes serón 
Obligado? a guardar el orden y reglas establecidas 
que so hallaran fijadas.—PRECIOS—Temporada 
Lunetas de 1 * 4 patacones,—de 2* 3 >’d., cuyo 
importo será abonado en el aoto de f fiarse.—Por 
función las Lunetas de 1 * doce vintenes y las do 
2 “ sois.—Entrada gcuon.1 seis vintenes, m 7 3p

POR LEON JOSE ELLAURI Y Ca.
Rn la casa de los SS. Hall do Iongh y 

Ca., calle de Santiago, casa del finado 
Melle.

HOY Jueves 7 del corriente, se han 
de Rematar precisamente, por el mejor 
precio, y para chancelación de cuentas, 
los restos de una Pulpería on lotes al 
gusto de los compradores.

(Principiará á ¡as 10 en punto)
POR LOS MISMOS-

En su Cas i. Calle de Sn. Pedro; ca
sa de Dn. Antonio Montero.

El Lunes 18 del corriente Mayo, se • 
han de , rematar los efectos que á conli-* 
nuacion se oxpresan.

Paños superfinos, entre finos, de pófi-~ 
chos y de la Estrella, bayetas de dos fri. 
saz, Tajuelas, y de pellón, bayetones do
bles, barraganes, y lanillas para capotes, 
Zaras as de traje de colcha» y de luto, pa« ' 
ñueloa de algodón de reobzo, y de se la, 
pañuelos de merino bordados, y de tisú, 
sombreros de pe’o, y de felpa finos, y 
entre finos, hilo de carrotcl, y de obillos, 
y de sastre, erogúelas, lonas, arpilleras» 
y briñes, listados de varias clases, y lien
zos de algodón, inedias de algodón de * 
varias calidades, dichas cortas de co)q- x 
res finas y regularos, medias de lana ne
gras, y de colores finas, camisetas, y cal. 
soncillo8 de punto, y corbatas de laua»‘ 
botones do varias clases, y juguetes para 
niños, y oíros muchos efectos, que se 
manifestarán al acto de la venia.
(Dará principio á las 10, y continuará á 
las 4 de la tarde.) .. J¡»

POR LUIS RAEN A.
En la casa de los- SS. Zimermann 

Fracier y Ca. calle de Sn. Carlos No..
El Viernes 8 del corriente, se han do ’ 

vender á la mejor postura, los siguientes 
efectos do almacén y algunos de tienda 
con averia para liquidación de cuentas, 
Una partidg de yerba recien llegada, al
midón francés, Holandés y americano, , 
cigarros habanos de superior calidad, 
dichos de Virginia, y americanos, té hi, : 
son, polvera imperial, cohetes, bolsas va. 
cías, arpilleras, brihes de Rusia, lonas, víJ? 
no y giniebra en pipas, anis, vinagre y. 
aguardiente, vino embotellado, y licores, 
quesos, vino blanco, y sillas de estrado 
superfinas, papel, fideos surtidos, y taba*. * 
co Virginia, -hilo do acarreto, café en 
grano, pañuelos de espumilla bordados, f 
arroz, caña, becerros calzados, y marro- 
quines, medias de algodón, harinas, aceite 
y otra diversidad de^giculos.

. [á Ia9 l^^M^n'os. 
POR ^^RmQ.

El Lunes 11 delHBnte, so han de 
vender á la mejor post ra un numeroso 
surydo do efectos de tienda: el pormenor- 
so anunciará en los carteles de costura* 
bre. á las 10J de la mañana.



M1N10TERKJ DE flACÍEND*. 
Monfpvrdcn Abril 4 Hn 1835.

A tendiendo'á que, p°r los datos e«íw 
tadifiticoM que ha reunido la oficina de 
pito Ministerio, resulta que exíwfeti « 
793 denuncias decampas de pasto- d 
róo, cuyos expedientes no han con- . 
cluído los tramite» necesarios nar* 
obtener el titulo euRteutíco a favor 1 
de los individuos que las lian denun
cia d», ó que de hecho los pos^n, Orí* 
virtud dé la sola dón^nera; y, cotisí- | 
dorando que la superficie de tierra 
que aquellas abrazan, aun bajo el i 
moderado cñlrulo de dos leguas cna- ’ 
¿radas por cada denuncia, ascienden 
al número de 1 586 leguas; qjw segim I 
el minimun de mil pesos una,*rcpre* ¡ 
sentanun capital de un millón qt>r* -! 
nlentos mil y ochenta y seis pesos, so- [ 
bre el que no percibe el Erario renta 
alguna; y sufre ademas los menosca* I 
bos qué son consiguiente®; ya sea por I 
culpable morosidad y abuso de los i 
interesados, yg por causas legitimas ¡ 
que hayan interrumpido el curso de? 
sus diligencias; el Gobierno ha acor
dado y decreta.

Art. 1.-° Dentro, del término de I 
¡60 dias contados desdé la fecha de 
este decreto, todo individuo que hu- . | 
biese denunciado campos de pastorea #¡ 
se presentará por escrito en la oficina i 
de este Ministerio, por si ó por apo
derado, dandó cuenta del estado en 
que se hallaren los expedientes de 
sus respectivas denuncias.

' 2 Aquellos ^denunciantes á quienes 
en .el curso de las diligencia» que pre
viene la ley, se les hubiere suscitado 
cguéa .litijiosa ú otro impedimento 
'legitimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe
tente para acreditarlo.

3. Lps que no cumpliesen con esta 
kd|isposicion dentro df.I termino que 
prefija el articuló 1 °, quedarán su
jetos á la resolución que sobre la ma
teria se propone -dictar el gobierno 
con presencia de ios antecedentes.

4. Comuniqúese, circúlese por el 
Ministerio réspeetivo á todas las Au
toridades políticas y civiles de los 
Departamentos de la campaña, fijes® 
por el termino de sesenta días en to
das l^s oficinas de Policia, en todos 
los juzgados de Paz y todas las par
roquias de los mismds Departamentos: 
-publiquese éñ el Vriivétáaf por 30 ' 
días consecutivos1, " insértéké’ eñ los 
demás periódicos y* dése al Registro 
Nacional, t -

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Mayo 5 da 183.*.

i DesoanÍP. ej gobierno poner término & b* 
díforontes ab isos quo privan al Estado de los 
productos quo le ofrece sti riqueza territorial; 
y observando qtis varios poseedores de campos 
de pastoreo han solicitado la propiedad de ellos á 
moderada composición sin continuar los tramites 4 
necesarios para obtener los corróspohoientés títu
los, ha acordado y decreta.

Árt. 1.® Todo posoodor de campos do Pasto
reo que los hubiese donunciido para comprarlos 
i modorada composición, y no practicase las dili
gencias pr-venidas pór la ley,' dchtro del término 
de 01) días, estará al avalúo qrio so hiciese de 
ellos sobro el mínimum de 1,590 pesos por legua 
cuadrada.

: 2.' Los mismos denunciantes quedan obliga- 
|'¿ípa á acreditar 'la causa• de la demora que se 
I nota en los expedientes de sus respectivos donan, 
cías, con un certificado de Juez competente; y 
el que np la justific are por medio do este requi- 
sitó, pagará sobre el vúor de la 'tasación de los 
campos de propiedad pública que posee, el Ínte
res mismo que oL^obiejnppaga ál<>8 acreo^crva 
del ■ ■■

3. ' Loé qué pasado el término que se prefija 
en el artículo 1. ° no hubiese» dado cumplímíon- 
to á las disposiciones de este decreta, se les car
gará el mismo ínteres,, desdo el dia ,-en que les 
hubiese sido admitida la danuncia.

4. Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
blíquase en el Universal por 93 días cOnsacuti- 
vos, V dese al Registro Nacional.

ORIBE.
MasíaJPerjez.

1'3.Dormir on la casa del pepartamento Í££U1 
el turnp qtfolc tócate-y fco determine, con el objíito 

I de relevar nigua Sen no que fuere necesario reí'- 
rtir do su puesto. i \ .

'4.rt Hnbra un suplente de guardia durante ¿4-í 
horas por su turno. . ,|

5. rt Gozarán del sueldo de 1,0 pesos mensúalcs, 
dándolos como empicados deleátablecimicnto uño 
papeleta con el sello de la Comisión.

6. Las noches on qiie suplieren algún Sereno
desde labora de la liátá, rozaran ademas el sueldo 
de éste, durante su enoargp. *

AYUDANTES ;)E RONDA.
Articulo único-

El Avudante que se halle de ronda según el tur- 
no que'adopto fel’Prosidente, se encargara ae; re
correr todos, los sotenos durante la noche,-con el 
ob'cto de-cerciorarse de que cada uñó se ñaue en 
el distrito que se le lia sdnatádo cumpliondo coú 
todas*sus obligaciones, . cuidando que estos sean I 

- las mipmas. pnrronas que deban llenar lpB .pucstQj’, 
r ó los suplentes que se hayan coniisíonado: para en

terarse <!e todoestó asistirá ala ista de la noche I 
el qué éstubiese de servicio, tomando por < scrito i 
los nombres de los, suplentes y suplidos, dandb 

• parte al ayudante de guardia de-tod'o ló que ocur
riese.

AyiWANTK/D’?* GUARDIA*.
El ayudante de guardia se bará, cargo: 

h l r^De la Casa del Departamento y depositow: 
sera responsable de él ditran te el tiempo de su^ser-
\ 1/1 X •V*»*«’*,.«**'--** -r-F--'Tr • ffj't
¿ntes de ,1a áal’dád de los serenos y todo él tiempo 
qufe' dúré el séfvicio Je1 ellos. ‘ vu

2.-° Pasara lista-todas las noCheB cotí la debida 

determinada al servicio se jepaftan-los serenos a 4 
sus resnectivos puestos. • , , • .

9. ® Inápécoionára cl-estad • dél armamento y de
más'útiles. , . . \ * 7.
"'4. c Si al gurí Sereno faltase a lá lista^dcstmara un/ 

suplente de.los admitidos a llenar su lugar.
!.o° Re'cibirS V»s partes de los Serenos y de.tos 
Ayudantes dé tonda, y Jará par té por escrito al-diá' 
siguiente de , lñs novedades ocurridas al Sr. Comi
sario de órdenes-en la casa de;Poljcía-y_al Píesi-^ 
dente de^á C >mision, v en el caso dé ser úna octfr-. 
renpiá estráordiñária pdvertira al Sereno se presente < 
a la Policía rara la declaracion cpmpctente.. .
: 6 ® Siempre que1 algún- Sereno faltase al servicio 
alegando enfermedad, el ayudante de guardia pasa
ra al dia siguiente la casá de su habrtacion-para 
averiguar la verdad, y dara parte al Presidente.
- , 7® Los pawxs que remita a la'Policía v al Pre
sidente quedaran «opiados a ls ’cirá ¿ñ un lioro qUe 
existirá en la.-guíirdiá: otro habrá donde serllevmá 
úna exacta relación de los Serenos que hayan sido 
suplidos có'n 16á ftbíñbrcs’de los, suplentes V motivo 
qr»e lo causó, pasando al Presidente con el parte la. 
relación de estés,, , • . ' ’ 'íí¿ - j
J 8.° -’A! fin ‘dé cada mes el anudante de guardia 
remitirá rij Tesorero úna éópía-dé'la relación de las 
faltas,' según el. libro, para la contabilidad.

vos serenos; «
T,as obligaciones de los Serenos sérán las siguí*
1.rt El Soreno reconocerá por jefes al Presiden- |l 

todo la Comisión-y a tos Ayudantes de guardia. • y |

El «neldo sora monmialmente de 30 peso» 
ele ’do de su cuenta, la conservación y-múrettmimi- 
ento do la luz para el farol, ñsl cómo dé los deina3 
útiles óiie so le entregúen. J

3. « Serán los recaudadores de sús respectivas | 
manzanas, y el dia 20 dé cada mes oourriran al Tc- 
sorcro do la^omisioupara tomarlas papeletas, de- 
janflo recibe de ellos. Si hubiese difioultad en rea
lizar el cobro de algunb do estas, 'jicurrhun al co
misionado de manzanas para que los acompaño, »

4. Media hora antes de la señalada Par** l'ar.
Principió á su encargo, todo Seteno se hallara en 
elisrage 'que áe leaeXhie a pisar lista y recibir 
Ordenes, debiendo-p rusenta rse y ó armado y prepa
rad > para pairar la nQqhó, pues desde este momento 
so considerara prinaipiar su Servicio, y el qué no 
lo efeq uase sin un mojivé justo sufrirá una .multa 
dú jos pesos. , , ,

5. w El servició, principiara a las horas esptesa-
das en el articulo 13. . . .

6. * Desuela Itera Jiéhá, principiara a rondar ci
distrito que jg le señale' por ambaq veredas con 
marcha pausWa, sin detenerse a cpúyerpar en P™. 
Derla 6 con persona alguna; v solo all° én M
booas-calles para dóeóansar, no csccaíénuh este alto 
do diez minutos, y conservara-siompre-ia luz^cn un, 
parage visible para, ppmunicarsc con-los' compañe
ros adyAccnteSj' teniendo cuidado no.se apague du
rante suseñyicio. ' ' ?. ti

7. a Siempre que ¿tómará ’ w casara iista-touasiasnocneBvuii«*.i«™*'-»abierta contra lo- tnandadp, potJa Polirí^ m mara (| hora gn punU) ¿e u
al pulpero que cief/a su puerta; si no-lo’éiectuase , , v. . e, . . «

. dará cuenta al teniente alcalde mas inmediato. ' li
8. » Cada media hora que suene la oampanu-aei , 

relóx déla Iglesia Matriz, ^h^rít lá-ltorayjLreñipo |j

«Jola en- —’ • r a
cada lítente. * * Z_ II

X , -.3,
anunciar algúña ocurrencia wr.-iord...-.--,,— 
distrito dé su per tenenda^ .-cpn objeto de pedir au-1. 
xilio del modo que se le instruirá; ’ . |

10. d Todo Sereno-al oir un pito, tocara también
del modo qde se ¡e dirá; para hacer saber qnerpsta 
de. acuerdo, marchando inmediatamente a dar au
xilio al compafie ó que hizo la á<-ñ«l, y retirándose 
siñ demrtra a au respectivo destino Uiego que liaya 
cesado la causa. " .wllni

11. ? Ningún.Sereno podra cambia; el, diento 
qde se le lra‘sefialadó, siivórden iei Presidente de 
la- Comisión; y al que se le • encontrase dormido, q¡ 
fuera de el en las horas dej^rj{ício-(comp no lo ha-

> yh hecho para dar abkiíió) pera despedido dé sú 
empleó, *y perderá el suehlo^que' liaya' devengado.

12. a Siempre que algún, vecino llame al Spreno 
por cualquier, ocurreqcia, débéra prestarle atención 
ya sea para que ib’ despierte a tal ótál horado para 
ir por alguna medicina, médico, ó .confesor ®c.:

, como igualíújebte pára tocufiár a ^algun desorden, 
interior^ ó conducir ftlghn-sirviente a;lá:Bolicia,t y 
en este caso hara señal de ^uxiliQ sj lo necesitase^ 
prestañdosejutódó' si estubiese' en da'disttifo, y si 
en otro hsra correr la voz de uno'.én otro- Sereno 
liasta verificarlo, k,;-.*," - '/ -'i-ií.4- » -> if» '

13. * Si alguha persona le púhe^e que la acom
pañe, lo ejecutara nieta -el término de stf distrito,- 
víesde donde lo acpmpimqra,. orto- Sereno, y ásí 
hasta donde guste.. (1> ; , r . - ' ■ ■ ,

14. « Siempre que se encuentre algún ebrio qu,e 
pueda andar, hára conducirlo de Sereno en Serené 
nasta laPolici9í-.o al f.l v «uo '■:j

115. ’’ Observará a toda rersóna aue se baga sos-' 
po¿hÓ3a, ya sea pór la po’s cióñ éri qué sé halle, 
por la-repetición de sus'marchas, lo interrogara, y 
no satisfecho.lo conducirá úe Sencno eq Sereno á 
lá Pólicia/.co'htinicahUó el motivo dé sil deténción.',

16. « Siénjrá'qúe algún Señero tonga'filie-án-
terrogar a alguna persona lo ll^ra eoh expresiones 
urbanas, y no usara jamas de la fuerza, sino cuan
do 1S» ■ciréúnsthnciaH‘déaefendér«ésicK¿xijftn; pu
es las ar < as ouc se le • confian eóto -servirán par?. 
ptotejer sp persona,’ • y Ja délos, qu^ ,-auxilio, y seje, 
advierte que cuando usare de ellas, .tendrá que pro- ' 
bá^g&ér sido atacado, y después de haber, pedido 
evautil:O correspondiente, -n ia . . , < '

17. Es ecepcion del. anterior articuló la cir
cunstancia: de que un hombre nó obedeciendo lá 
vozdél Serenó, húyese ’cñ' fuga-precipitada, pues 
ep este casó podfa psar de suaarmos. con.la pru
dencia posible.. - , .

18. á Detendrá a todo individuo que encontrare 
cargado o qúe érí caballo ó carru age condujese 
atado, .fipul, lio. o. cqjofi $on-rop^», muebfcs 
amajást toad éllb con cf boirductqr'sérá conducido 
<le Sereno en Sereno a la Policía. ' :

"19.05 Si con pretesto dé baile ú otra diversión en 
alguna casa arlvirtiesd dékófilín, (lava inmediata
mente parte 3,»lq Poljcíq, haf ¡ando correr la voz de 

r Sereno en Sereno.'' , < *»
,20.Siembre alté en -.horas, avanzadas se ob

servase alguna, pitqrt^ abierta.¡ó p¿»stigp que. crea 
de rtbcá seguridad; llamará ódára góípe siñ'entrar, 
liasta nucí la cicrrén;. y en el caso cío -estar scila -la 
habitación fi^ra. parte -a| tfnjcnto. alcalde( mas in- 
irícfliato nafa oúe tome providencia. , . ,

-'21.s - Eú'cásó dé‘inccii<lió en úna mañzáhaj da* 
ra aviso inm<Bdiatamop.tQ. a todos toa yecinos ¡de 
c^a,y V®ra nuede serpqoen sereno llógue la np^i- 
ciá ala Policía; y á lá I"jeáía mas cércaná'para 

■ que'toqucrváñs cárripantiS/ *•' ■■
22. a. Para payte do. cualquier repñion qpe se 

p!*uctiqúc con nreeuénCia y crea f^ospéchoaa, asi 
co ho cuándo haya ái^iiha falta 'en el alumbrado 
dó las callea, por faltar>farJleB, o que estén1 apagad- 
dos por culpa ú omisión del, ertcargado dp ello. . ,

23. a En el' mero hecno .de nacerse un robó’cn el
distrito de uñ Serenó, *era, jfÉií'jiéndídÓ dé! su eiri
peo, hasta miedeajíerígúe^fll hacho, y justifique 
do halMir nó'lido evitarlo. , nir < ¿veon
z *24 Si resultase efúe np hqbieéé cumplido' el 
sereno áu deber estorbando el íobo, -sera entregado 
a la PoVcia, m -ój .

*2f».a Todo Sereno’ queso Já -por epfeiní^-no^es- 
tnndo, sera despo'lídó dél servicio. *

• ■ .-é ■. '■ ■ QTS,' A' : »

nyi.n ,vo|jv v.-'y.■ —r. --r- —• • !
vicip; debiendo precisamente estar en el, una ñora

xante su servicio.

!
3

quo haya, danjio jAteltá a sua manzanas, y repinen- ( 
a cada cuatro esquinas,- y en.el centro'ue 

viiw.'* -?Ñ.‘ • II
Usara del pito que sé le entreffue-solo para i 
ar ais-úna ocurrencia Bstrhordmaria.cn el

EJ, AGENTR DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

VENDE una suerte de chacra sobro ’éT Ar
royo de lasTiedrás. — Tres manzanas eri. 

la nueVa ciudad, bien sean> enteras, por- mitad ó 
solares.—Un solar con 50 varas de frente y 50 de, 
fondo, cerca de lá Aguada, con título datado hace í 
65 años. — Mas 4 y dos tercias suertes de estan
cia en la provincia de Fntre-Rios, 14 leguas de la 
Concepción dél Uruguay, dándose seguridades 
^•óbrala bondad.fiel campo, siendo su precio m.ó'; 
dicó.—TJií terreno ófi ía -c«le de San Agustín en j 
la cuadra qúffllaman déla Cruz, compuesto de 25 
varas dé frente al Oéstó y 49 y tercia varas de-fbn- ,. 
donal Ésto, lindando por él U. con D. Joaquín 
Escudero y .por. el N. con Olave.

* 'COMPRA*—Dos esclavos, uno de ellos .apto* 
para campo—La acción enfitéutica de nn terreno 
de estancia que encierre algunas Buertes, aunque - 
sea retirado de esta capital.

x CAMBIA—Carr'otas fié/excelentes, maderas 
Cada una por 80 yeguas gordas puéstas'en extra-, 
-muros^—Toma en arréri7lánMéhto;pof 5 6' 6 años, 
de 2 á 3 súort(»s‘/!e estancia con aguadas pérma- 

i gentes y buen rincón; se prefiere su colocación - 
desde San José hasta *Paysañ(Jp, do esté ladó del 
'Yí, ó ehfrevélVf y^fi ^egro. f

^'lÁs personas que tengan que hacer cobros en 
la campana , ó. los’pueblos de ella,.les será fácil, 
entendiéndose con el Agente que firma,- que se 
éncóntrorá én:su-oasa calle der Fuerte No. 51, ó 
en el Portón Viejo eri su oficina. Las comunica,- 
ciones qñe se 1c remitan wrán francas.

m 27 -o. . ■ ■ - - - ManueIíGorrea. -

AVISO.
^24 E vende en RtJfcÁbreria de Hernán* 

dez calle der’éan Gabriel N. B3 .fie 
hallan do venta las obras siguientcf?.-^- 
Cementeúo de l(u Magdalena, Atala, eoin 
pendió de mitología, compendio de la 
historia .romana, id. id. .sagrada, id. id. 
griega, id. id. deíTrigVattírra, hiátoríá de 
Nápólecn^ Parnaso oriental, id. ’es'pafWl 
manual, estadista, Carlos el temerario, 
cartas persianas, lasensatéz, Adejayda y. 
Rogerío ó a Sormita de san Valentín, 
virtud y orgmhr,' Malvina por Mad Cptin, 
amorry gloria/) la-ciudadela de*Ambercsr; 
los .cajoncitó/ffe A ñítá,-Floresta cspgño^ 
>a/)ecciones.de historia,/ natural, manual 
del natiWlfstfí Disector; el Babitiiano, 
Celia<y Rosadla*6ir< na hija, Luisa á el 
suicidio, el engañó felíz^historia dcl Lid 
campeador," las aüYoras de Flora ó co
lección de historias y novelas; arte poé
tico de Martínez do a Rosa, el donado 
Hablador, manual de jovédos, Luisa y 
Augusto, los remordimientos, de los inal- 
vados, la-poderosa Fénix, M>igimas de 
Napoleonj arle dé ponerse la corbata, ju- 
venlud/ iíustiádd, ‘sitio déla Rttéhéla.

-(.Continuará)

(tpSE H AN HUIDO ^£5 
YFYOS negros, uno llamado Marcelino, « estatura 
—baja, grueso de cuérpo, sin barba, tiene una 
Cicatriz en el labio de tfrriba, edad de-20 años y es 
negro de campo: el otro llamado Tomas, estatura 
alta,' cuerpo delgado, tiene uña cicatriz en 'ún cá
chete de nación portuguesa pero habla, regular e] 
qastelláno’ y también negro-dé campó. Se avisa a 
la Policiá de los Departamentos cpmo a la de la 

f0iúdad para Viué den noticia de él o lo entreguen 
en casa de D. Luis- Goñzálvez Guimaraens aonde 
sera gratificada/la persona que los conduza.

aviso. :
E dysea enagenar la acción a ¡uri cojono por lo 

mismo que. costó qup fueron,240 patacones, 
sera como de 7 a 9 años de edad, ^próhietB bucñaá‘ 
esperanzas: la persona que se interese ocurra a la. 
casa esquina de 'D. Francisco Gutiérrez, qiie’ha- 
llara con quien tratar,,fc • 1 . ab 27 tfs

|

i

• Oribe 
Juan M» Perez» 

gggsaB=»¡iar * *i«s=¡ i ~ T..ñgi«n«na 1 

AVISO 1LOÍTAYV 
CpROS Y DEMAS PERSO

NAS DE GUSTO.
Ia Fábrica de muebles de los Sres, Mario y 

Merct calle de San Luis al lado del Cafe del 
ía-Alianza, se ha recibido* de Francia un surtido r 
de piezas doradas para cortinas de ventanas, corti
nados para cujas a precios sumamente equitativos

SUPLENTES
Las obligado

1. * Estar bajo las 
ardía. . •

2?43 'Asistir toda-» las
para tomér1 ordeñes «y suplir al que faltare.

i SERENOS,
suplentes
A^iidñnro dé gu

la liará -Méia lista

'O

.(l) • Él-servicia dé Jop Serenos empezarau en1 in
vierno a las 8, en primavera ty ptoño at|as 9 y en 
verano a las 10, concluyendo al foque dé diana

HAY DE VENTA.
^j^pUEVOS cigarros bayanos en casa de D.

. Francisco Juanicóvjyias, fiiqrtes que los 
antoriorcs.á diez patacones el cajón de mil cigar
ros, y otros de calidád superior ¿ siete- y medio 
patacones el cajón de quinientos. ab. 4 Ji

SE VENDE.

WN negro joven, sano y robusto, sin vicios 
conocidos: el quequjera ^eómprarlo ocurra 

ája calle de san "Pedro No; 6,, que encontrará con 
quien tratar. , ab 25 tfs

QX51E1S' QUI’E'SIÁ.
1MBIAR una cása cieVtcrrftorio de esta Bán- 

vsíMa por otra ’de Buenos Ayres ocurra a la calle 
de S, Luis núm. 158 q’ encontrara conquián tratar.

AVISO. ...
vpnde en casa del Rematador del jAliipabradO) 
aceite' superior recieri Iletrado para quinqués 

n, vqjnte, rúalos.ajrróba: Calle dedeS. Diego No 37.

AVISO INTERESANTE.
TWlftACE friempo que se huyeron de! podér 4c piís ' 
V^M^amos dos esclavos, ‘llamados Joaquín, y Mi 
guclRiveroS; y po'r cúánfópuedén haber mudado 
el nombre, ge darán sus señas particulares con la 
Alacien natural, napa .que cualquiera persona que lo 
encontrase pueda fijarse en hilos, y entregándolosr. 
segitfósj ’ eri él' Departamento de Policía, dando, 
aviso en la calle de san Miguel núm/8 será exce
sivamente gratificado.' Señas naturales dé Joa- 
nuínt ladino,¿e'ercicio domador,- estatura alta, cara 
acartonada;'’C' ¿or renegrido, edad 27 años, nariz 
finta, algo respingada acia arriba, particulares: una 
cicaüá&.<k¡baÍQ del labio inferior: otra sobre e] .era-; 
neo, que’sr hdj® manifiéste a la frente* .y otra én 
uno de los brazos; advirlíepdo, que puede tener 
Otras adquiridas, poáteriórménte. Las Je Miguel: 
bbzalón,..sqfi.principales ejercicios,, quintero y san- 

i jéacíor, edad 35 ¿fipSff^tatiiraregulArj oolor fe tinto 
ojos chicos, náiíz ffata, pies chicop, particulares,'dos 

i qieñtes de lá encia superior puntcagados, y una 
cicatriz debajo’dc'ühá de las orejas.

AVISO.
(j$lE deseó áéómóadf úri jóverí, en algún escrito- 

tfeñdlll^álftitfóbrtr'flrhlgüti negocio de Ja 
campaña garantizando jñ ipqndúcta: LJ persona 
quo se interese puede ocurrir a la Calle de' Sn. Fe- 
ppeNo. 87. ab. 25. , r

AVISO OFICIAL.
El Ministerio de Hacienda, en viHúd 

de las facultiideé acordadas al Gobiernó 
[por las H H. Cámaras para negociar un 
.emptéstUo próximamente do 2 ihi’ionesi 
de pesos fuerte^, valor real, oye las pro- 
posiciones que se le hagan .desde el día 
30 del corrienté,. .debiendo, dirigirle á 
esta, oficina desde las 10 basta las 4 de 
li tardo.

AVISO.
jS|r‘ABIF.NDOSE(est-“aviado una,letra dada

éi Góbíér’no *a iavor dé D. Agustín Castro' 
por el valor'de 103009, procedente de la cuarta parte 
qué le correspondió en las aceptaciones a favor de 
lo?; accionistas de la barraca' del recoiM.»cimiento, el 
Gobierno en 27 (la Abril última dispuso, quo por la 

. Crinaduria General, prévias las anotaciones consi- 
guientes, diese un certificado a) Sr. Castró’dé su 
hlbcr, parp prdqnatf lo quo oojréspondiese; En 
consecuencia, hecha la liquidación que aseendió a 
11041S 4 80, — decreto lo que sigue en 27 del mis • 
mo Abril—''Pagúese a los, 57 dias de la fecha cou el 
uñó y medio por ciento de premio mensual acordado 
eii '24 de Marzo próximo pasado, liquidándose desde 
aquella, fecha.”, t

Lo-qué' éb popé én'cohpciñiientq del'público; a 
.fin do que no ignore que la primer letra cedo 
'ñiñguñ valor, y apio lo 'tipne w realidad la según- 
da^i girada en el dia dicho 27*ue Abril último.

Marzo 28

AVISO. .
^tíEJia encontrado, una negras en el Migúele te, 
-^7 chacra de D. Juan Dqj;an; llamada Jugnq,¿de¡ 
coló r filló,* es tatú ía regulan cara redonda, dice ¿pie 
su.amo se halla actualmente cu Canelones, v sn 
asna sq .halla, aquí. Lá persona qpe se considero 
ama 6a*no fibrilla,‘pücdeoourrir adichachnc'rAquc 
se ic entregará. ab 14 ..

Bstrhordmaria.cn
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